
Tercera época. 27 de Noviembre de 1895, Num ^ DO, 

DE 

D E L A 

üej^ ífe 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 
de 1877. 

A r t í c u l o 1.0 Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desarnortizables, se ex ig i rá pí-eci-
samenie que ios l idiadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anter ior idad á abrirse la l ic i tac ión , el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para e l remate, s egún 
dispone ia citada ley. 

Estos depósitos s e r á n taníó-s cuantas sean las 
fincás á que vaya á hacer postura el l ici tador. 

2.° E l depósi to podrá hacerse en la caja de la 
Delegac ión de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Remas de ios partidos, 
y t e n d r á el ca rác t e r de depósi to adminis t ra t ivo. 

SUBASTA PARA EL DIA 3 DE ENERO 
DE 1896. 

C01S1ÓI PRIICIPAL DE IfflTAS 
DE 

B i e n e s N a c i o n a l e s 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

Por d ispos ic ión del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provinc ia ,y en v i r t u d de las leyes de i . | de 
M a y o de 1855, 11 de Ju l io de 1856 é instrucciones 
^ara su c u m p l i m i e n t o , se sacan á púb l i ca subasta, 
en e! día y hora que se d i r á , las fincasT.iguieiues. 

Remate para el día 3 de Enero de 1896 d ías 
doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan, 

— •*-^-i¿^v^.K'®C-*'"——« 

nido 08! mr m 

MINO DE SAN ESTEBAN'. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

. T súmero 1 810 del i n v e n í a - i o . - U ia v i ñ a , sita 
en el pueblo de Miño de San Esieban en el pag'o de-
noraioado E l Estepar, que contiene 400 cepas, de 
una cabida de 7 á r e a s y 44 c e n t í á r e a s , equivalentes 
á cuatro celemines de n-arco Real, adjudicada al Es
tado por pago de costas en causa c r i m i n a l seguida á 
Ignac io Rubio , que l i m i t a al Norte con c i ra to , Sur 
con propiedad de Teodoro P e ñ a ba, Este de L u c i o 
J i m é n « s , vecino de Aranda de Duero y Oeste con 
l iegos. 

E s t á tasada por los peritos don Lucas P e ñ a l b a , 
peri to nombrado por el s e ñ o r Alcalde en representa
ción del Estado y don Manuel Hoyo , per i to p r á c t i c o 
nombrado poi- el s e ñ o r Regidor Sindico en represen-
t a c i ó a del pueblo, teniendo ea cuenta la clase de la 
finca, su p r o d u c c i ó n y d e m á s d r c u n s í u n c i a s que en 
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el la concurren , en renta en 4 pesetas, capitalizada 
en 90 pesetas y en venta en 100 pesetas, t ipo para la 
subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta 5 pesetas. 

SANTA MARIA DE LAS HOYAS. 

Bienes del Estado. ^Rústica,—Menor cuantía' 

Primera subasta. 

N ú m e r o 2.245 al 47 del inventar io .—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de t i e r ra , sitos en t é r m i 
no de Santa M a r í a de las Hoyas, adjudicados a l Es
tado por pag-o de costas en causa c r i tn iua l seguida 
á Gregor io de M i g u e l , que miden en j u n t o 10 á r e a s , 
equivalentes á 3 celemines y 2 cuar t i l los de marco 
Real y cuyo tenor es el s iguiente . 

1 . U n a t ie r ra de secano de tercera cal idad, de 
u n c e l e m í n y 2 cuar t i l los de cabida en donde dicen 
L a Juncada, que l inda a l Norte con propiedad de 
Baltasar Mar ina , Sur desconocido, Este y Oeste con 
c i ra to . 

2. Otra de segunda calidad y de 3 celemines de 
cabida, en la o r i l l a delmonte, que l inda al Nor te con 
propiedad de Blas Otero, Sur y Oeste se ignora y 
Este con propiedad de Alejo Muñoz , 

3. Otra t ier ra de i g u a l clase 'que ia anter ior y 
de u n celemin de cabida en V a l d í o n t e , que l i nda a l 
Nor te con propiedad de Dionisio de Pablo, Sur de 
M i g u e l V i ñ a r á s , Este y Oeste se i gno ra . 

Los peritos don Manuel Barreneehea peri to a g r í 
cola y don Marcel ino P e ñ a , peri to p r á c t i c o , teniendo 
en cuenta la clase de terreno, su p r o d u c c i ó n y de
m á s circunstancias que en las fincas concurren , la 
tasan en renta en una peseta 14 c é n t i m o s ; cap i ta l i 
zada en 25 pesetas 75 c é n t i m o s y en venta en 19 pe
setas. T ipo para la subasta el de la c a p i t a l i z a c i ó n . 

I m p o r t a el 5 por 100 una peseta 28 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía 

Primera subasta. 

N ú m e r o 2.529 a l 42 del i n v e n t i r i o . — O t r a heredad 
compuesta de 10 pedazos de t ie r ra , u n prado y una 
cssa, sitos en j u r i s d i c i ó n de Santa M a r í a de las H o 
yas, adjudicados al Estado por pago de costas en 
causa c r i m i n a l seguida á Basi l io S e b a s t i á n : las t i e 
rras y el prado miden en j u n t o 61 á r e a s , equivalentes 
á 2 fanegas y 9 celemines de marco Real y cuyo t e 
n o r es como sigue: 

1. Una t ierra de secano da tercera cal idad de 3 
celemines de cabida, en donde dicen Prado Cerrado, 
que l i n d a a l Norte .con propiedad de M^r i a Santos 

N i c o l á s , Sur de J i ian Ar ranz , Este y Oeste se i gno ra . 
2 . Otra de i g n a l c í a y de 6 celemines de c a b i 

da donde dicen L a Janeada, que l inda al Norte con 
propiedad de B iltasar de Migue l , Sur ce Juan G a . 
l iego; Elite V Oeste con c i r a í o . 

3. Otra de i g u a l clase y de dos celemines de ca
bida en donde dicen Vel te jar , que l inda al Norte coa 
propiedad de Juan Panno, Sur de Baltasar de M i 
gue l ; Este y Oeste con ciratos. 

4 . Otra de m u y poco fondo, terreno' ' pedregoso 
y de cuatro celemines de cabida en donde dicen El 
Carrascalejo, que l inda al Nopte con propiedad de 
Z a c a r í a s Parmo, Sur de Cipriano L e o i r Este y Oeste 
con ciratos, 

5. Otra de segunda cal idad de un celemin de 
cabida en donde dicen Miranda , que l inda a l Norte 
con propiedad de Bcuno Costalago, Sur de Vicente 
G-ómez, Este se ignora y Oeste con propiedad de Pa
blo V j ñ a r á s . 

6. Otra t ier ra de tercera cal idad de do^ ce lemi
nes de cabida en donde dicen Dehesa del R^y, que a l 
Norte y Oeste se ignoran los l inderos, Sur con pro
piedad de Baltasar de M i g u e l y Este de Ju l i ana 
L l ó r e n t e . 

7 Otra t i e r ra de tercera calidad de 3 celemines 
de cabida en donde dicen Ladera de Valdtenfe, que 
l inda al Nor te , Sur, Este y Oeste con propiedad de 
Dionis io de Pablo. 

8. Otra t i e r ra de i g u a l clase de dos celemines 
de cabida en Los Ar royos , que l inda al Norte con 
propiedad de Juan Arranz , Este de C á n d i d o Nunez, 
Sur c i ra to y Oeste se i gno ra . 

9. Otra de i g u a l clase de dos celemines de cabi
da en Cabeza la Nava, que bnda al Norte enn pro
piedad de Baltasar Migmel , Este de J u l i á n P e ñ a , Sur 
y Oeste se ignora . 

10. Otra t i e r ra centenar de G celemines de cabi 
da en Va lde l i ago , que l i nda al Sur con propiedad 
de Pablo V i ñ a f á s , Oeste de Francisco .Migue l , Norte 
y Este se i g n o r a . 

1 1 . U n prado de mediana calidad, de dos celemi
nes de cabida en L a Dehesa, que l inda al Nor te con 
propiedad de Antonio Otero, Sur, Este y Oeste con 
t ierras l a b r a n t í a s . 

12. Una casa en la calle de la I g l f s í a que l inda 
a l Nor te y Oeste con casa de Juan Arranz , Sur con 
la calle de la Igles ia y Este con casa de Bruno Cos
ta lago. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior , 
teniendo en cuenta ¡a clase de terreno, su p roduc
c ión y d e m á s circunstancias, tasan esta finca en 
renta en 7 pesetas, capitalizada en 157 pesetas y 50 
•cént imos y en venta en 175 pesetas, t ipo para la su
basta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 8 pesetas y 75 c é n t i m o s . 
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Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

N ú m e r o 2.512 del inventa r io .—Una casa sita en el 
pueblo de Santa M a r í a de las Hoyas, en la calle de 
San Roque n ú m e r o 2, adjudicada ai Estado por pag-) 
de costas en causa c r i m i n a l seg-uida á Pablo V i ñ a -
r á s , que ocupa urja superficie de 95 metros cuadra
dos y l inda por su derecha entrando con un cas i l lo ' 
por su izquierda con propiedad de Manuela Monca l -
•villo y espalda de Petra Monca lv i l lo . 

Consta de planta baja, su c o n s t r u c c i ó n es de 
inamposter ia o rd inar ia y se encuentra en m a l estado 
de c o n s e r v a c i ó o . 

Los mismos peritos que tasaron las dos fincas an
teriores, teniendo en cuenta la clase de la ñ n c a , su 
s i t u a c i ó n y d e m á s circunstancias la tasan en renta 
en 14 pesetas y 50 c é n t i m o s , capitalizada en 261 pe
setas y en v e n í a en 290 pesetas, t ipo para !a subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 14 pesetas 50 c é n t i m o s 

MUÑECAS, AGREGADO A SAN

TA MARIA DE LAS HOYAS. 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor- cuantía. 

- Primera subasta' 

N ú m e r o 2.528 del i n v e n t a r i o . r = Ü o a cuar ta pafte 
de una|casa sita en la calle del Humi l l ade ro del pue
blo de M u ñ e c a s , agregado á Santa Maria de las Ho
yas-ad judicada al Estado por pago de costas en cau
sa c r i m i n a l seguida á Baltasar Gusta-lago que ocupa 
u n a superficie de 91 metros cuadrados y l iada por 
su derecha entrando con propiedad de los herederos 
de TiburcioBCastalago, izquierda de Juan Carazo y 
espalda con la calle del Centro. 

Su c o n s t r u c c i ó n es de m a m p o s t e r í a ord inar ia , 
consta de un «(do piso cubierto de teja y se • encuen
t r a en ma l estado de c o n s e r v a c i ó n . 

Los peritos don Manuel Barrenechss-, per i to a g r í 
cola y don Marcel ino P e ñ a peri to p r á c t i c o , teniendo 
en cuf nta la clase de la finca, su p r u d u r c i i n y de
m á s circunstancias la tasan en renta en 2 pesetas 75 
c é n t i m o s , capital izada en 49 pesetas 60 c é n t i m o s y 
en venta en 55 pesetas, t ipo para la subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 2 pesetas 75 céntimoF. 

NAVALENO, 

Bienes del Estado.=Rúsiica.—Menor cuantiá: 

Primera subasta. 

N ú m e r o 2.299 de) i nven ta r lo .—Un prado sito en 
t é r m i n o de Navaleno, en el pago denominado Las 
Puzas de la Dshesa, y que tiene por nombre Serrano 
de tercera cal idad y de 35 á r e a s de cabida, equiva
lentes á una fanega y 7 celemines de marco Real^ 
adjudicada al Estado por pago de costas en cansa 
c r i m i n a l seguida á Juan Manuel Andrés, que l inda 
al Norte con prado de Mariano G i l , Sur con terreno 
del Pueb.o, Este con propiedad de Juan Pascual G i l , 
y Oeste de Mar iano G i l . 

Los peritos don Manuel Barrenecliea, per i to a g r í 
cola y don Gregor io Ruperez, peri to prácticOj 
teniendo en cuenta la clase de la flaca, su produc
c ión y d e m á s circunstancias la tasan en renta en 7 
pesetas, capi tal izada en 157 pesetas 50 c é n t i m o s y 
en venta en 175 pesetas, t ipo para la subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 8 pesetas y 76 c é n t i m o s , 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía, 

-imérd subasta. 

N ú m e r o 1.879 del inventar io .—Una casa sita en el 
pueblo de Navaleno en el Bar r io an t iguo , n ú m e r o 2, 
adjudicada al l istado por pago de costas en causa 
c r i m i n a l seguida á Ange l tíe M i g u e l , que ocupa una 
superficie de 70 metros cuadrado-1 y linda al Norte 
con la calle del Med iod í a , Sur con la callo del Barr io 
an t iguo . E-te con otra c a i l i y Oeste con casa de 
Santos de M i g u e l . 

Los mismos peritos que tasaron la finca anter ior , 
teniendo en cuenta la clase de la ct^sa, su produc
ción y d e m á s circunstancias l a tasan en renta en 53 
pesetas 75 c é n t i m o s , capitalizada en 967 pesetas 60 
c é n t i m o s y en venta en 1,075 pesetas, t ipo para la 
subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 53 pe^e í a s 75 c é n t i m o s . 
É s t a casa consta de dos pisos, bí*jo y p r i n c i p a l , sn 

c o n s t r u c c i ó n es dd raamposteria o rd ina r i a y barro y 
se encuentra en regu la r estado de c o n s e r v a c i ó n . 

Bienes del E s t a d o . ^ U r b a n a ^ í d a n o r cuantía. 

Primera subasta. 

N ú t n e r o 2 249 del inventar io .—Otra casa en Nava 
leno, n í a en la calle del Medio, n ú m e r o i , adjudica
da al Estado por pago de costas en crasa c r i m i n a l 
seguida á Francisco Loza P e ñ a , que ocupa una su-
perficie de 73 metros cuadrados y l iada al Norte con 
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propiedad de Felipe Peña? Sur con la calle del Me
dio , Este con terreno del pueblo y Oeste con prop ie 
dad, de Mar ia Leonardo. 

Consta de planta.baja, y p r i n c i p a l , su c o n s t r u c c i ó n 
es de mamposter ia ord inar ia y se encuentra en regu
la r estado de conse rvac ión . ] 

Los mismos p e r i t o s ^ u e tasaron la casa anter ior , 
teniendo en cuenta la clase de la casa, cu p r o d u c c i ó n 
y d e m á s circunstancias, la tasan en renta en 50 pe
setas, capital izada en 9u0 pesetas y en venta en m i l 
pesetas, t i po para la s u b a s t a . ^ 

I m p o r t a el 5 por ciento 50 pesetas. 

Bienes del Estado ^--Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

E ú m e r o 2.728 del itiVentario.—Otra casa en el 
¡mismo pueblo, sita en la calle Alta, que fué adjudi
cada al Estado por pago de cos í a s e-n cansa c r i n i i o a l 
seguida á Esteban P é r e z Oríeg-o, que l inda al Norte 
con propiedad de Jacinto M i i n i l l s , í u r con la calle 
Alt?., Este de Francisco G i l y Oeste de Domiog-o 
¿Barrio. 

Consta de dos pisosv el p r imero de mamposteria ! 
y e l segundo de adobe 3̂  se encuentra en r e g u l a r ' 
estado de c o n s e r v a c i ó n . Ocupa una s u p e i í l c i e de 80 
metros cuadrados. 

Los mismos peritos que tasaron las des casas ante 
rieres, teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la ta,>-an en r e n 
ta en 50 pesetas, capitalizada en 900 pesetas y en 
venta en m i l pesetas, t ipo para la subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 50 pesetas . 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

"Número 2,724 del Inven ta r io .—Otra casa en Na-
valeno sita en la calle Alta, n ú m e r o 18 que fué ad
j u d i c a d a a l Estado por pago de costas en causa c r i 
m i n a l seguida á Hermenegi ldo Y a g ü e , ocupa una 
superficie de 46 metros cuadrados, y l inda al Norte 
con una servidumbre , Sur con propiedad de A n d r é s 
Y a g ü e , Este de Juan G ó m e z y Oeste de Francisco 
G i l . 

Su c o n s t r u c c i ó n es de madera, mamposter ia o rd i 
na r i a y barro , consta de un solo piso y se encuentra 
en magostado de c o n s e r v a c i ó n . 

Los peri tos que tasaron las casas anteriores, te
niendo en cuenta clase de Ja finca, se p r o d u c c i ó n y 
d e m á s circunstancias la tasan en renta en 12 pesetas 

,50 c é n t i m o s , capitalizada en 225 pesetas y eri v e n í a 
«en 250 pesetas, t ipo para la subasta. 

i m p o r t a el ó j p c r ciento 12 pesetas y 50 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.^ Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Nnmer<# 2 725 del inventar io .—Otra casa en Nave-
leño', sita en la calle A l t a n ú m e r o 20, adjudicada a l 
Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l segui
da á Dionisio Barr io y ocupa una superficie de 87 
metros cuadrados: l i nda al Norte can p r ó p i e d a d de 
Jacinto M u n i l l a , Sur con la calle A l t a , Estecen casa 
de Es féban P é r e z y Qsjste de dicho Jacinto. 

Consta de dos pisos, bajo y p r i n c i p a l , el p r imero 
de mamposter ia o rd ina r i a y de ladr i l lo el segundo, 
y se encuentra en mal estado de c o n s e r v a c i ó n . 

Los mismos peritos que tasaron las casas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su pro
d u c c i ó n y d e m á s Circunstancias, la tasan en renta en 
37 pesetas 25 c é u t i m o s , capital izada en 625 pamelas 
60 c é n t i m o s y en venta en 725 pesetas, t ipo para la 
subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 36 pesetas 25 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.— Urbana. — Menú*- cuantía. 

Primera subasta. 

N ú m e r o 2.730 del Inven ta r io —Una tenada en t é r 
mino de Navaleno y sitio denominado L a AJaia, ad
jud icada al Estado p o r pago de costas en causa c r i -
m i n a l seguida á Juan l ü a n u e l A n ü r é s , que l inda al 
Nor te , Sur, .Este y Oeste con terreno del pueblo, y 
ocupa una superficie de 200 metros cuadrados. 

Consta de un piso, su c o n s t r u c c i ó n es de mampos
ter ia o rd inar ia y teja y se encuentra en mediano es
tado de c o n s e r v a c i ó n . 

Los mismos peritos que tasaron las fiLcas ante
r iores , teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
s i t u a c i ó n y d e m á s circunstancias la tasan en ren

ta en dos pesetas y 75 c é n t i m o s , capi tal iza en 
49 pesetas 60 c é n t i m o s y en venta en 55 pesetas, t i 
po para la subasta. 

I m p o r t a el.5 por c iento -2 pesetas y 75 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado. —Urbana^Menor cuantía. 

Primera subcsta. 
N ú m e r o 5.733 del Inven ta r io .—Una casa sita en 

la calle del Medio en el pueblo de Navaleno, ad jud i 
cada a l Estado por pago de costas en causa c r i m i n a l 
seguida á Francisco Y a g ü e y Y a g ü e , que ocupa una 
una e x t e n s i ó n suporf ic ia l de 52 metros cuadros y 
l i n d a a l N o r t e con l a calle Real, Sur con la del Me
dio, Este con propiedad de Sebastian Encabo y Oes
te de J u l i á n Y a g ü e . 

Consta de planta baja y p r i n c i p a l , su c o n s t r u c c i ó n 
es de mamposter ia ord inar ia y se encuentra en ma l 
es:ado de c o n s e r v a c i ó n . 
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Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
r iores, teniendo en cuenta lá clase de la finca, su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la tasan en r e n -
en renta en 6 pesetas 25 c é n t i m o s , capital izada en 
112 pesetas 60 c é n t i m o s y en venta en 125 pesetas, 
t ipo para la subasta. 

I m p o r t a el 5 por 100, 6 pesetas 25 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cauntia. 

Primera subasta. 

N ú m e r o 2.734 del Inventar io . -^-Otra casa en el 
pueblo de Navaleno, en eí Raso, sin n ú m e r o , a d j u á i -
cada al Estado por pago de costas en causa c r i m i 
na l seguida á Francisco A n d r é s L e ó n , que ocupa 
u n a superficie de 30 metros enadrados y; l inda a l 
Nor t e , tíur, Este y Oeste con el Kaso^ t i tu lado de 
Rafael L e ó n . 

Consta de un solo p n o , se encuentra en estado de 
r u i n a y e s t á construida de tap ia l y tabla. 

Los mismos peritos que tasaron IHS anteriores 
fincas, tasan esta casa en renta en 7 poe tas 50 c é n 
t imos , capiralizada en 135 pesetas, y en venta en 150 
pesetas, t ipo para la subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 7 pesetas 50 •• é . i t i rnos . 

Bienes del Estado. —Urbzna.—Menor cuantía. 

Primera subasta. : ' v 

N ú m e r o 2.735 del Inventa r io .—Otra cafa en el 
pueblo de Navaleno, de calle sin norabrf , adjudicada 
a l Estado por pago de costas;en causa c r i m i n a l se-
g-uida á Juan M a r t í n e z , que ocupa una superficie de 
49 metros cuadrados,y Jinda al Norte con propiedad 
de J o s é B a r r i o ; Sur y Este Francisco A iva rez y Oes
te con una calle p ú b l i c a . 

Consta de dos pisos, bajo y p r i n c i p a l y su cons 
t r u c c i ó n es de piedra s i l l e r í a y m a m p o s t e r í a ' . 

E s t á tasada esta casa por los mismos peri tos que 
tasaron las anteriores, teniendo en cuenta la clase 
de la finca, su s i t u a c i ó n y t l e m á s circunstancias que 
en el la Concurren, en renta en 31 pesetas 25 c é n t i 
mos, capital izada en 562 pesetas 60 c é n t i m o s y en 
venta en 625 pesetas, t ipo para la subasta. 

Impor t a el 5 por ciento SL pesetas 25 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

N ú m e r o 2.736 del Inven ta r io .—Otra casa. en el 
pueblo de Navaleno en la calle A l t a , s in n ú m e r o , 
adjudicada a l Estado por pago de costas en causa 
c r i m i n a l seguida á L u i s M e d i a v i l l a , que ocupa una 
superficie de 60 metros cuadrados, y l inda a l Norte 

con terreno de l pueblo, Sur con la oalle A l t a , Este 
con casa de Francisco Y a g ü e y Oeste de B a r t o l o m é 
P e ñ a . 

Consta de u n solo piso de t ap ia l y se encuentra en 
mediano estado de c o n s e r v a c i ó n . 

Los mismos peri tos que tasaron las fincas anter io
res, teniendo en cuenta la clase de l a finca, su s i tua
c ión j d e m á s circunstancias l a tasan en renta en 20 
pesetas, capi tal izada en 360 y en venta en 400 pese
tas, t ipo para la subasta. 

I m p o r t a el 5 por ciento 20 pesetas. 

SAN LEONARDO. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

N ú m e r o 7.802 del I n v e n t a r l o . — ü a casa si ta en 
el pueblo de San Leonardo en la calle de San Pedro, 
sin n ú m e r o , adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa c r i m i n a l seguida á A g u s t í n de M i g u e ! , 
qne ocupa una superficie de 55 metros cuadrados y 
l inda al Norte con propiedad de Fernando Casarejo, 
Sur con la cal le , Este y Oeste ct n terreno c o m ú n . 

Consta ne p lanta baja y p r i n c i p a l , su c o n s t r u c c i ó n 
es de l a d r i l l o y m a m p o s t t r i a o rd ina r i a y se encuen
t ra en m u y ma l estado de c o n s e r v a c i ó n » 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agr í 
cola , y don Benito M a r t í n e z , per i to p r á c t i c o , Jtenien 
do en cuenta la clase de la finca, su s i t u a c i ó n y de-
i ñás circunstancias l a tasan en renta en 5 pesetas 25 
c é n t i m o s , capi ta l izada en 94 pesetas 60 c é n t i m o s y 
en Venta en 105 pesetas, t ipo pare Ja subasta. 

I m p o r t a el 5, por ciento 5 pesetas 25 c é n t i m o s . 

Bienes del Es tado .—Urbana .—Menor cuant ía . 

P r i m e r a subasta. 

N ú m e r o 1.800 del inven ta r io .—Otra casa en el 
pueblo de San Leonardo en la caite del Ba r r io de la 
Magdalena, adjudicada a l Estado por pago de costas 
en causa c r im inad seguida á Baltasar Ruperez Na
vas, que ocupa superficie de 60 metros cuadrados y 
l i n d a al Norte con solar de Migue l Ruperez, Sur de 

arciso Y a g ü e , Este con la cal le Nueva y Of¿ste con 
otra cal le . 

Consta de dos pizos, bajo y p r i n c i p a l , su cons
t r u c c i ó n es de mamposter ia ord inar .a , cubier ta de 
teja y se encuentra en r egu la r estado de conserva
c i ó n . 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
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teniendo en cuenta la clase de la finca, su produc
ción y d e m á s circunstancias, la tasan en renta en 17 
pesetas 80 c é n t i m o s , capitalizada en 320 pesetas 40 
cént imos y en venta en 356 pesetas, tipo para la su
basta. Importa el 5 por cienlo 17 pesetas 80 cénts . 

Bienes del Estado. — Urbana = A / e « o r cuantid. 

P r i m e r a subasta. 

Numero 1.801 del inventario.—Otra casa, sita en 
pueblo de San Leonardo en la calle de la Mag-da'e-
na, n ú m e r o 2, adjudicada a l Estado por pag-o de 
costas en ijausa crina ¡nal seguida á Maris.no Gonzá
lez, que ocupa una superficie de 160 metros cuadra, 
t íos , y linda al Norte con propiedad de Eugenio Diez, 
Sur con una ca l le ja /Este coa la calle de la Magda-
tena y Oeste con la calle TSueva. 

Consta de dos pisos y su construcción es de mam-
posteria ordinaria, y cubierta de teja, encontrándose 
^ n buen estado de c o n s e r v a c i ó n . 

Los mismos peritos que tasaron las dos fincas an
teriores, teniendo en cuenta la clase de la casa, su 
s i tuac ión y d e m á s circunstancias, l a tasan en renta 
en 40 pesetas 60 c é n t i m o s , capitalizada en 730 pese
tas 80 cént imos y en venta en 812 pesetas, tipo para 
la subasta. 

Importa el S por ciento 40 pesetas 60 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.— U r b a n a . M e n o r cuant ía . 

P r i m e r a subasta. 
/ N ú m e r o 2.293 del inventario. zzCína cerrada para 

el ganado en e l término de San Leonardo, donde 
dicen E l Pontón , adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á f uiian Condado, 
que ocupanna superf ic ie -dé M6 metros cuadrados y 
l inda al Norte, Sur y Oáste con pradera y Este, con 
propiedad de F é l i x Martin; su construcc ión es de 
mamposteria ordinaria y se encuentra en mediano 
estado de c o n s e r v a c i ó n . 

L o s mismos peritos que tasaron las tres fincas an
teriores teniendo en cuenta la clase de k finca, su 
producc ión y d e m á s circunstancias, que ea la finca 
concurren, la tasan en renta e n ^ pesetas, capitali ' 
ü a d a en 90 pesetas y en venta en 100 pesetas, tipo 
p a r a la subaata. 

Importa_el 5 por ciento 5 pesetas 

Soria 23 de Noviembre de 1895. 

E l Comisionado pr inc ipá i s 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desarmotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á 
los quince dias de haberse notificado la ad
judicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
salgan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico- al ¿ontado, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notifi
cado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derecho del Estado 
de la provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan grabadas con más carga que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en los 
términos en que la -instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 m determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión serán do cuenta del re
matante. 

SJ&? Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, advirtiéndose que, con arre
glo á lo dispuesto en el a r t 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianza los olivos y demás ár
boles frutales, pero comprometiéndose los 
compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

7,a E l arrendamiento de fincas urbanas 

http://Maris.no
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caduca á los cuarenta dias después de la 
toma de posesión del comprador, según la 
ley de 30 de Abril de 1856 y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el añ© de 
arrendamiento corriente á la toma de po 
sesión de los compradores, según la misma 
Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado e 
precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artí 
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desamortizadoras de 1*° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
vap^ en que fueron rematados. 

l'0.a Para tomar parte en cualquier su 
basta de fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, ó 
ac reditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública qué corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la De-
positaría-Pagaduria de la Delegación, en 
las Administraciones subalternas de los par
tidos y en los partidos donde no existan Ad
ministradores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in
mediatas, ó en la Capital. (Real orden de 12 
de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine e{ 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó sus certificaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre 
í -ceso ó falta de cabida, y del expediente 

(i míe dicha falta ó exceso iguala á 

la quinta parte de la expresada en el anun
cio, será, nula la venta, quedando el contra
to firme y subsistente y sin derecLo á in
demnización el Estado ni comprador si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 1863.) 

14. a El Estado no1 anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración ó indepen
dientes de la voluntad de los coiiipradores 
pero quedarán á salvo las acciones civi
les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5*° del Real decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados (on'ra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
tándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admitirá de
manda alguna en los Tribunales. 

esponsabilidades 
en que locurrea ios reoiataote 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R PLAZO. 

tey de 9 do Enero de 187^ 

A r t . 2.* Si el pago del primer plazo no se 

completa con el importe del depósito dentro del t ér 

mino de quince días, se subastara de nuevo la fínica, 

quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi

tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 

algunOí Será, sin embargo, devuelta ésia en el caso 

de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 

un todo á la voluntad del comprador. 

Jiist' UCCÍÓK de S O de Maraco de 1877. 

A r t . IO. ( P á r r a f o 2.0)—Si dentro de los quince 
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U n mes. • 1 . . 3 pesetas. 

6 

12 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación - 3 meses, 
de la finca, no se satisface el p r imer plazo y los de
m á s gastos de la venta, el depós i to i n g r e s a r á de f in i t i 
vamente en el Tesoro. " 

L o que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia . 

Soria 23 de Noviembre de 1895. 
E l Comisionado principal de Ventas, 

F J Ü D E K E C O G U T I E R R E Z . 

Precios de venta. 
(Jn n ú m e r o corr iente . 

» atrasado. 

15 
28 

1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACIÓN . 

P la^a M a y o r , número 11. piso 30. 

SORIA: X895 

TIP. DE P. RiOJA, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 


